
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCIÓN Nº 893

Art. 1).- AUTORÍZASE al DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL a
ADJUDICAR EL CONCURSO PÚBLICO DE PRECIOS, para CONCESIONAR el
predio donde se encuentra actualmente el Paseo de los Artesanos, ubicado entre calles
115- 1° de Mayo, 94- Berutti y 115 Bis-Hipólito Irigoyen.

Art. 2).- AUTORÍZASE al DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL a realizar
todas las gestiones que sean necesarias y suscribir contrato de concesión pública, en la
forma que jurídicamente sea procedente, con el oferente del Concurso Público de Precios a
los fines de fijar las pautas dispuestas en el Pliego de Bases y Condiciones.

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, 31 de Octubre de 2019.-
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Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     Dr. VÍCTOR MANUEL ELENA

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.
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